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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00857/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

1. El cuatro (4) de marzo de dos mil trece, la persona que señaló por 
nombre ----------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO) 
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, a través del Sistema de Acceso 
a la Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de 
folio 00065/ECATEPEC/IP/2013 que señala lo siguiente: 

 

Se solicita informacion sobre las compras de neumaticos para auto, camioneta y 
camion realizadas por la dependencia por el ejercicio 2012 y presupuesto 2013 (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El primero (1) de abril del mismo año, el SUJETO OBLIGADO dio 
respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  

 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
Me permito atentamente informarle que del contenido de la misma se desprende que 
del ejercicio del año 2012, de acuerdo a la información que obra en archivo los 
proveedores de las compras para auto, camionetas y camiones son los siguientes: 1. 
–COMERCIALIZADORA OMECIHUATL S. A DE C.V. 2. -GENERAL ASOCIADOS S. 
A DE C.V. 3.- AVM, COMERCIALIZADORA S.A. DE C.V. 4.-FEIZZ, S. A DE C.V., y 
con referencia al presupuesto del año 2013, todavía no se lleva a cabo dicha 
adquisición. (Sic) 
 

3. Inconforme con la respuesta, el dos (2) de abril dos mil trece, el 
RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en 
lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: Envio de informacion incorrecta a la solicitada 
originalmente (Sic) 
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Motivos o Razones de su Inconformidad: Se solicito informacion de las 

compras realizadas por el municipio relacionadas a neumaticos para auto,camioneta 
y camion en unidades y en dinero por el periodo 2012 y presupuesto autorizadfo para 
el 2013 (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 00857/INFOEM/IP/RR/2013 
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación. 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
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IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele 

porque el SUJETO OBLIGADO le envío información incorrecta a lo que 
originalmente había solicitado. De este modo, se actualiza la causa de 
procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 71, fracción I de la 
Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogada; y 
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IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 

Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó: 
“…informacion sobre las compras de neumaticos para auto, camioneta y camion 
realizadas por la dependencia por el ejercicio 2012 y presupuesto 2013” (Sic) 

  
 
A la solicitud, el SUJETO OBLIGADO manifestó que: “…del ejercicio 

del año 2012, de acuerdo a la información que obra en archivo los proveedores de 
las compras para auto, camionetas y camiones son los siguientes: 1. –
COMERCIALIZADORA OMECIHUATL S. A DE C.V. 2. -GENERAL ASOCIADOS 
S. A DE C.V. 3.- AVM, COMERCIALIZADORA S.A. DE C.V. 4.-FEIZZ, S. A DE 
C.V., y con referencia al presupuesto del año 2013, todavía no se lleva a cabo 
dicha adquisición.” (Sic) 
 

En términos generales, de la lectura integral del acto impugnado y  
los motivos de inconformidad, el RECURRENTE expone como agravios que le fue 
entregada información incorrecta que no solicito originalmente. 

 
Por lo anterior, se determinará si la respuesta proporcionada por el 

SUJETO OBLIGADO es suficiente para satisfacer lo solicitado por el particular, 
por lo que en los siguientes considerandos se analizarán y determinará lo 
conducente en cada uno de ellos. 
 

CUARTO. A efecto de resolver la litis planteada y para determinar la 
procedencia del recurso de revisión por la actualización de alguna de las hipótesis 
normativas contenidas en el artículo 71 de la Ley de la Materia, debemos 
confrontar la solicitud de información con la respuesta proporcionada por el 
SUJETO OBLIGADO. Por lo que en el presente considerando se estudiara lo 
conducente a los gatos ejercidos por el SUJETO OBLIGADO en relación a la 
compra de neumáticos en el año 2012 y en el presente año 2013. 

 
Respecto al tema materia de la solicitud, es pertinente llevar a cabo 

un análisis sobre el marco jurídico que determina la naturaleza de la información 
materia de la solicitud: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: 
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I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 
síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
… 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a 
su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de 
esas contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 
Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
… 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la 
ley; 

 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO 

 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles; 



 EXPEDIENTE: 00857/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS 
--------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

6 
 

 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas 
contribuciones; 
 
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los 
municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la 
Legislatura;  
 
III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 
 
Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de 
persona o institución alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas. 
Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los 
municipios. Los bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, 
fideicomisos públicos o por particulares bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público, causarán las 
mencionadas contribuciones. 
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las 
leyes de la materia. 
 
Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley 
de ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de 
Egresos, asi como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y 
estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto 
de Egresos. El Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de 
Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cacle año debiendo enviarlo 
al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha. 
 
El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones 
que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 
147 de esta Constitución. 
 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 
los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como 
de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y 
honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén 
destinados. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a 
cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria 
pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, proceso en que los que se privilegiaría el uso de las tecnologías de la 
información y comunicación, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los 
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municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. La ley establecerá 
las bases para el uso de dichas tecnologías. 
 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 
reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los 
municipios y los órganos autónomos. 
 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la 
partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
 
Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación 
de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, 
sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
 
La propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan como 
tales los poderes públicos, los órganos autónomos, Ayuntamientos, las dependencias 
y entidades de la administración pública estatal y municipal, así como las empresas 
de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y 
en los fideicomisos y en cualquier otra entidad pública del Estado de México, deberá 
tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En 
ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, de cualquiera de los 
poderes del Estado u órganos de gobierno. Las leyes de la materia regularán estas 
circunstancias. 
 
El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las 
contralorías de los poderes Legislativo y Judicial; las de los organismos 
autónomos; y las de los ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo 
dispuesto en este título, conforme a sus respectivas competencias. 
 
La infracción de las disposiciones previstas en este título, será sancionada conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de México y sus Municipios y demás leyes aplicables. 

 

 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
 
I .Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 
municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los 
servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución 
de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros 
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municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, 
la autorización de la Legislatura del Estado; 
… 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente 
y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
 
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de 
Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que 
corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que 
deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la 
Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones 
federales y estatales.  

… 
 
Artículo 98.- El gasto público comprende las erogaciones que por 
concepto de gasto corriente, inversión física, inversión financiera y 
cancelación de pasivo realicen los municipios. 
  
 Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al 
ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto 
de egresos, para su consideración y aprobación. 
 
Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de 
gasto público que habrán de realizar los municipios. 
 

 
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO ESTABLECE: 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés 
general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de 
México y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y 
del Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XVIII. Gasto Corriente. A las erogaciones realizadas por las 
dependencias, entidades públicas, entes autónomos y municipios 
destinadas al pago de servicios personales, así como a la adquisición 
de bienes de consumo inmediato y servicios, con cargo a los capítulos 
de gasto 1000, 2000, 3000, 4000 y 8000. 
… 
XX. Gasto irreductible. Son las erogaciones mínimas indispensables para 
que pueda ejercer sus funciones una dependencia o entidad, principalmente 
asociados a las remuneraciones salariales, retenciones de seguridad social 
y fiscales, así como los bienes y servicios básicos. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACION Y PRESENTACION 
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DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

Artículo 290.- La Secretaría será la responsable de integrar y someter a 
consideración del Gobernador el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado, el 
que se elaborará con base en el marco de referencia para las finanzas públicas 
estatales y/o en los criterios generales de política económica emitidos por el 
Gobierno Federal y deberá de ser congruente con el Plan de Desarrollo del Estado 
además de que será armónico con las disposiciones de carácter contable que emita 
el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
En el caso de los municipios, el proyecto de Presupuesto de Egresos, lo 
integrará la Tesorería y lo someterá a la consideración del presidente 
municipal. 

 
 
Artículo 291.- Las dependencias, entidades públicas y municipios tendrán la 
obligación de presupuestar en sus programas las contribuciones federales, 
estatales y municipales y las aportaciones de seguridad social de 
conformidad con la legislación aplicable, así como las acciones 
comprometidas de mediano y largo plazo. 
 
Artículo 292.- El Presupuesto de Egresos se integrará con los recursos que se 
destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y a los organismos 
autónomos, y se distribuirá conforme a lo siguiente: 
I. El Gasto Programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 1000 Servicios Personales; 
b). 2000 Materiales y Suministros; 
c). 3000 Servicios Generales; 
d). 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas. 
e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 
f). 6000 Inversión Pública. 
g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones. 
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos 
a). 8000 Participaciones y Aportaciones. 
b). 9000 Deuda Pública. 

 
Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y 
partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del 
presupuesto, mediante el clasificador por objeto de gasto que determine la 
Secretaría. 
 

En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el 
Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y 
homogeneidad con el que determine la Secretaría en términos del párrafo 
anterior. 

 
Artículo 327-A.- Los titulares de las Dependencias y Entidades Públicas en el 
ejercicio de su presupuesto, serán responsables de que se ejecuten con 
oportunidad, eficiencia, eficacia y honestidad los proyectos previstos en sus 
respectivos programas y deberán enviar a la Secretaría, a través de las unidades de 
información, planeación, programación y evaluación, o su equivalente, el informe del 
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comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance programático en 
forma mensual y trimestral respectivamente, para la revisión, seguimiento y 
evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los proyectos 
aprobados en relación con el presupuesto y ejercicio. En el caso de los 
municipios, los informes a que se refiere este artículo, se enviarán a la 
Tesorería. 
 
Articulo 327-B.- La Secretaría, la Tesorería y los órganos de control interno, en 
coordinación con las unidades de información, planeación, programación y 
evaluación, o la unidad administrativa responsable de realizar estas funciones, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, verificarán periódicamente a través del 
sistema de control y evaluación que establezcan, los resultados de la ejecución de 
los programas en relación con el ejercicio del presupuesto. 
 
Los órganos de control interno en el ejercicio del presupuesto, vigilarán que no 
adquieran compromisos que rebasen el monto mensual del gasto que se les haya 
autorizado. 
Será causa de responsabilidad de los titulares de las dependencias, entidades 
públicas y unidades administrativas municipales, contraer compromisos fuera de los 
montos mensuales aprobados en sus presupuestos. 
 

Como entidad pública y a efecto de poder cumplir con su objeto, el 
SUJETO OBLIGADO se constituye como adquiriente de bienes y servicios debido 
a que adquiere elementos precisos, para lo cual, cada año de administración es 
dotado de los recursos públicos necesarios, los cuales deberán administrarse de 
manera eficiente, eficaz y honrada para cumplir con los objetivos y programas a 
los que estén destinados.  
 
   Establecida la naturaleza jurídica autónoma del SUJETO 
OBLIGADO para administrar su hacienda y ejercer el presupuesto que le es 
asignado, encontramos que para efecto de programar sus pagos y como una 
herramienta para comprobar el ejercicio de recursos, requiere le sean entregadas 
los comprobantes o facturas correspondientes por cada servicio prestado o bien 
entregado o cualquier actividad que sea pagada con recursos públicos, ello en 
virtud del mandamiento constitucional de que todos los pagos que se realizan 
con dinero público deben constar en orden escrita en la cual se señale la 
partida presupuestal a cargo de la que se realizan.  
 

Dichos aspectos, denotan que las obras publica y sus licitaciones, 
adquisiciones arrendamientos,  enajenaciones, así como compras, donativos, 
concesiones o cualquier otro gasto realizado por el ayuntamiento constituyen 
aspectos trascendentes, por el volumen e importancia que representan, en los que 
de manera considerable se invierten grandes cantidades de recursos públicos. Por 
lo tanto, dichas acciones deben guiarse a través de un instrumento jurídico 
administrativo que brinde eficiencia y transparente a la actuación administrativa. 
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Así mismo, tal y como puede observarse en los antecedentes, el 
RECURRENTE solicita información directamente relacionada con el gasto público, 
es decir, en general desea conocer lo concerniente a la compra de neumáticos de 
auto, camioneta y camión, es decir, al gasto realizado en la compra de neumáticos 
que el Ayuntamiento haya realizado durante el ejercicio fiscal 2012 y el presente 
ejercicio fiscal 2013, hasta la fecha de la solicitud, es decir, hasta el cuatro (4) de 
marzo del presente año. 

 
En esa tesitura, es pertinente señalar lo que se establece en los Lineamientos de 
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México expedidos el martes 21 de agosto de 2012, 
en la Gaceta de Gobierno No. 34 por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México: 
 

GASTOS A COMPROBAR 
39. Se entiende por gastos a comprobar a aquellos recursos que se asignan a un 
servidor público para realizar comisión, tareas o actividades relacionadas con el 
trabajo, función o comisión que desempeña y que son eventuales o extraordinarias. 
40. El servidor público deberá realizar la comprobación en un plazo no mayor a 15 
días hábiles contados a partir de la conclusión de la comisión, tarea o actividad. En 
caso de que la comprobación no se realice dentro del plazo máximo establecido, el 
monto se descontará, vía nómina del pago del sueldo del servidor público deudor 
por la tesorería, aplicar 
Anexo 5. 
 
PROVEEDORES 
55. La tesorería deberá expedir el contra-recibo membretado con nombre y firma del 
responsable de recibir las facturas, el número de folio y sello de la entidad 
fiscalizable municipal, programar los pagos de las facturas; así mismo registrar el 
pasivo correspondiente dentro del mes con la documentación comprobatoria que 
acredite la obligación. 
 
56. El tesorero o equivalente deberá realizar los pagos correspondientes con la 
documentación que compruebe la personalidad del acreditado por parte de las 
personas jurídicas colectivas o personas físicas, para recibir el cheque, dicha 
documentación se conformará con el poder de cobro notarial e identificación oficial, 
la cual se integrará en fotocopia previo cotejo y servirá como parte del soporte de la 
póliza cheque; 

 
Tal y como se observa, el SUJETO OBLIGADO por medio de su 

Tesorero o equivalente, tendrá la obligación de comprobar los gastos, entiéndase 
estos como los recursos que se asignan a un servidor público para realizar 
comisión, tareas o actividades relacionadas con el trabajo, función o comisión que 
desempeña y que son eventuales o extraordinarias. En el caso que nos ocupa, 
para comprobar la adquisición de los neumáticos para los vehículos 
pertenecientes al municipio durante el ejercicio fiscal 2012 y para el ejercicio fiscal 
2013 hasta el cuatro (4) de marzo del presente año. 
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En relación a lo anterior, tal y como lo señala la legislación el gasto 

corriente constituye el conjunto de erogaciones realizadas en este caso por el 
municipio destinadas al pago de servicios personales, así como a la adquisición de 
bienes de consumo inmediato y servicios, con cargo a los capítulos de gasto 1000, 
2000, 3000, 4000 y 8000. 
 

En este orden de ideas, “Los capítulos de gasto”, son términos 
usados en el área del gobierno, ingresos tributarios y administración 
presupuestaria. Son elementos de la clasificación por objeto del gasto que 
constituyen un conjunto homogéneo, claro y ordenado de los bienes y servicios 
que el Gobierno y las entidades adquieren para la consecución de sus objetivos y 
metas.  
 

De todo lo anterior es indiscutible que desde la propia Constitución 
del Estado, se establecen principios y controles en el manejo de los recursos 
públicos. Que uno de estos controles, es precisamente que todo pago realizado, 
será mediante orden escrita en la partida del presupuesto a cargo de la cual se 
realizan.  

 
Aclarado lo anterior, es menester señalar que el SUJETO 

OBLIGADO en su respuesta a la solicitud, señala únicamente el nombre de los 
proveedores de las compras para auto, camionetas y camiones limitando se a 
señalar sus nombres:  

 
1 –COMERCIALIZADORA OMECIHUATL S. A DE C.V.  
2. -GENERAL ASOCIADOS S. A DE C.V.  
3.- AVM, COMERCIALIZADORA S.A. DE C.V.  
4.-FEIZZ, S. A DE C.V. 

 
Por lo que hace al presente año señala que todavía no se lleva a 

cabo dicha adquisición. Sin embargo, dicha respuesta no satisface lo requerido 
por el particular toda vez que, aunque el particular no lo señala expresamente así, 
se entiende que desea conocer toda la documentación (facturas, recibos, notas o 
cualquier otra documentación de esa índole) que comprueben los gastos 
realizados por el ayuntamiento durante ejercicio fiscal 2012 y el presente ejercicio 
fiscal 2013, hasta la fecha de la solicitud, es decir, hasta el cuatro (4) de marzo del 
presente año respecto a la compra de neumáticos de auto, camioneta y camión. 

 
Por lo que en esa tesitura, la documentación que contiene la 

información relacionada con el dinero que por cualquier motivo ingresa al 
Ayuntamiento, así como el destino que se le da, constituye información de 
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naturaleza pública, ya que su difusión transparenta la gestión pública y favorece la 
rendición de cuentas a los ciudadanos.  

 
Por lo anterior, resulta evidente que la información solicitada por el 

ahora RECURRENTE, es de naturaleza pública que debió ser entrada al particular 
desde la presentación de la solicitud, con la documentación que compruebe los 
gastos que se han realizado por dicho concepto ya señalado. 

 
Luego entonces, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO entrega la 

información respecto a la documentación (facturas, recibos, notas o cualquier otra 
documentación de esa índole) que comprueben los gastos realizados por el 
ayuntamiento durante ejercicio fiscal 2012 y el presente ejercicio fiscal 2013, hasta 
la fecha de la solicitud, es decir, hasta el cuatro (4) de marzo del presente año 
respecto a la compra de neumáticos de auto, camioneta y camión. 

 
En el caso de la entrega de los documentos, debe hacerse mención 

que por la naturaleza de dicha información, bien podría contenerse algún número 
de cuenta, por lo tanto, para el caso de que sea así, éste deberá protegerse y 
generar las versiones públicas, en virtud de constituir información reservada en 
términos de lo que establece la fracción IV del artículo 20 de la Ley de la Materia: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información 
reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo 
fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 
… 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o 
cause perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y 
comprobación del cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, 
procuración y administración de justicia, de readaptación social y de la 
recaudación de contribuciones; 
… 

    
En virtud de que la difusión de la información correspondiente al 

número de cuentas bancarias, podría acarrear la comisión de conductas ilícitas 
sobre los titulares de las cuentas y de los recursos contenidos en las mismas, 
puesto que al hacer del dominio público esta información bien podría hacerlos 
llegar a manos de la delincuencia organizada pudiéndose dar el hecho de ser 
víctimas de ataques informáticos o de falsificación de documentos con agravio a 
su patrimonio, es que esta información deberá ser clasificada y para efectos de la 
entrega de la información, deberá generarse la versión pública correspondiente, 
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 2 fracción XIV y 49 de la Ley en cita: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
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XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la 
información clasificada como reservada o confidencial para permitir su 
acceso; 
… 
Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 
información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 
proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 
pudiendo generar versiones públicas. 

 
QUINTO. Por último, respecto al tema solicitado del presupuesto de 

egresos para el ejercicio fiscal 2013 del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 
tiene aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico:  

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

 
Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 
… 
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su 
respectiva discusión y dictamen; 
… 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como 
de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y 
honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén 
destinados. 
… 
 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida 
del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación 
de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, 
sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
La propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan como 
tales los poderes públicos, los órganos autónomos, los Ayuntamientos, las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal, así como 
las empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones 
asimiladas a éstas y en los fideicomisos y cualquier otra entidad pública del Estado de 
México, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público, de cualquiera de los poderes del Estado u órganos de gobierno. Las leyes de 
la materia regularán estas circunstancias. 
El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las 
contralorías de los Poderes Legislativo y Judicial, las de los organismos 
autónomos y las de los Ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo 
dispuesto en este Título, conforme a sus respectivas competencias. 
La infracción a las disposiciones previstas en este Título será sancionada conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
México y sus Municipios y demás leyes aplicables. 
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de Ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del Presupuesto de Egresos del municipio; 
 
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de 
Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que 
corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que 
deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la 
Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones 
federales y estatales. 
 
Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de 
Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal 
inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa 
en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 
 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, 
disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo 
dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y 
servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 
administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 
egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para 
todos los servidores públicos municipales. 
 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
… 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, 
egresos, e inventarios; 
… 

 
Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más 
tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su 
consideración y aprobación. 
 
Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto 
público que habrán de realizar los municipios. 

 
Artículo 101.- El proyecto del Presupuesto de egresos se integrará básicamente 
con: 
I. Los programas en que señalen objetivos, metas y unidades responsables para su 
ejecución, así como la evaluación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública. 
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El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de 
proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades 
que integran al municipio. 

 
Artículo 104.- La inspección de la hacienda pública municipal competente al 
ayuntamiento por conducto del síndico, sin perjuicio del ejercicio de las funciones de 
control interno que en su caso realicen directamente los órganos de control y 
evaluación en los términos de esta Ley. 
 
A la Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado le corresponde vigilar en los 
términos de los convenios respectivos, que los recursos federales y estatales que 
ejerzan directamente los municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en los 
mismos. 

 
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
TITULO NOVENO 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de 
política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la 
iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y 
evaluación del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos 
Autónomos a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de 
México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de 
naturaleza multianual propuestos por la Secretaría. 

El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de 
los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos. 

En el caso de los Municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se 
apruebe por el Ayuntamiento. 

En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos 
determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión. 

Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo cuya remuneración no hubiere 
sido fijada, deberá determinarse tomando como base la prevista para algún empleo 
similar.  

Las remuneraciones estarán sujetas a las modificaciones que, en su caso, sean 
convenidas conforme a la legislación laboral.  

Artículo 287.- La Secretaría deberá establecer y operar un Registro Estatal de 
Planes, Programas y Proyectos. 

Las autoridades competentes que formulen los anteproyectos de presupuesto tanto 
estatal como municipal serán responsables de que los presupuestos de egresos se 
encuentren relacionados con el Plan de Desarrollo del Estado de México y el 
correspondiente Plan de Desarrollo Municipal y los programas inscritos en el Registro 
Estatal de Planes, Programas y Proyectos. 

Los programas y proyectos contarán con indicadores desagregados que sean claros, 
útiles, informativos y que generen mayor transparencia y rendición de cuentas, que 
permitan evaluar la eficiencia, eficacia y el desempeño de las dependencias, 
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generando indicadores confiables y pertinentes pan medir el costo y efectividad del 
gasto. 

 
CAPITULO SEGUNDO 

DE LA INTEGRACION Y PRESENTACION 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

 
Artículo 290.- La Secretaría será la responsable de integrar y someter a consideración 
del Gobernador el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado, el que se 
elaborará con base en el marco de referencia para las finanzas públicas estatales y/o 
en los criterios generales de política económica emitidos por el Gobierno Federal y 
deberá de ser congruente con el Plan de Desarrollo del Estado además de que será 
armónico con las disposiciones de carácter contable que emita el Consejo Nacional 
de Armonización Contable. 
Cualquier disposición normativa o legal que afecte al Presupuesto de Egresos, estará 
sujeta a la disponibilidad de recursos con la que se cuente y a la determinación que 
tome la Legislatura del Estado. 
 
En el caso de los municipios, el proyecto de Presupuesto de Egresos, lo 
integrará la Tesorería y lo someterá a la consideración del presidente municipal. 
 
Artículo 291.- Las Dependencias, Entidades Públicas y Municipios tendrán la 
obligación de presupuestar en sus programas las contribuciones federales, estatales 
y municipales y las aportaciones de seguridad social de conformidad con la 
legislación aplicable, así como las acciones comprometidas de mediano y largo plazo. 
 
Artículo 292.- El Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México se 
integrará con los recursos que se destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y a los organismos autónomos; para el caso de los municipios, el 
Presupuesto se integrará con los recursos que se destinen al Ayuntamiento y a los 
organismos municipales y se distribuirá conforme a lo siguiente: 
I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 1000 Servicios Personales. 
b). 2000 Materiales y Suministros. 
c). 3000 Servicios Generales. 
d). 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas. 
e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 
f). 6000 Inversión Pública. 
g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones. 
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 8000 Participaciones y Aportaciones. 
b). 9000 Deuda Pública. 
 
Artículo 292 Bis.- El Presupuesto de Egresos deberá contemplar anualmente en el 
capítulo de deuda pública las asignaciones destinadas a cubrir totalmente el pago de 
los pasivos derivados de erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, así como aquellas asignaciones correspondientes a 
programas y proyectos propuestos por la Secretaría y cuyo presupuesto multianual 
hubiese sido aprobado por la Legislatura. 
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Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y 
partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, 
las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que 
determine la Secretaría. 
 
Artículo 300.- La Secretaría formulará los anteproyectos de presupuesto de las 
dependencias y Entidades Públicas cuando no les sean presentados en el plazo 
determinado. 
 
En el caso de los ayuntamientos, corresponderá a la Tesorería en coordinación 
con la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la 
Unidad Administrativa o servidores responsables de realizar estas funciones, 
formular los anteproyectos en los términos de este artículo. 
 
Artículo 302.- El Gobernador presentará a la Legislatura a más tardar el veintiuno de 
noviembre el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 
En el caso de los Municipios, el Presidente Municipal lo presentará al 
Ayuntamiento a más tardar el veinte de diciembre. 

 
Como entidad pública y para cumplir con su objeto, el SUJETO 

OBLIGADO se constituye como adquiriente de bienes y servicios debido a que 
adquiere los elementos precisos para cumplir con su objetivo, para lo cual, es 
dotado de los recursos públicos necesarios, los cuales deberán administrarse de 
manera eficiente, eficaz y honrada para cumplir con los objetivos y programas a 
los que estén destinados. 

 
Establecida la naturaleza jurídica autónoma del SUJETO 

OBLIGADO para administrar su hacienda y manejar los recursos económicos que 
le son asignados, es necesario referir que el presupuesto de egresos constituye el 
instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que en el caso 
del municipio será integrado por la Tesorería a consideración del Presidente 
Municipal, para que posteriormente sea el Ayuntamiento quien lo apruebe. En tal 
presupuesto se establece el ejercicio, control y evolución del gasto público que 
realiza el municipio durante el respectivo ejercicio fiscal, según las necesidades 
básicas de las localidades que integran al municipio. 
 

En esta tesitura, tal y como lo establece la normatividad invocada 
con anterioridad le corresponde al presidente municipal presentará anualmente al 
ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de 
egresos, para su consideración y aprobación. 
 

Visto lo anterior, es preciso referir de igual modo tal y como lo 
establece el Código Financiero del Estado de México, los titulares de las 
dependencias y entidades públicas en el ejercicio de su presupuesto, en este 
caso los municipios, serán responsables de que se ejecuten con oportunidad, 
eficiencia y eficacia los proyectos previstos en sus respectivos programas. 
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Luego de lo anterior, resulta evidente que la información solicitada 

relativa al presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2013 del Municipio de 
Ecatepec de Morelos, es generada, poseía y administrada por el SUJETO 
OBLIGADO. Por lo que es dable ordenar la entrega de dicha información, toda 
vez que además de ser pública, constituye información pública de oficio, tal y 
como lo establece la fracción VII, del artículo 12 de la Ley de la materia que se cita 
a continuación: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que 
establece el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 
… 

 
De lo anterior, hace necesario señalar que la información relativa al 

presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2013 del Municipio de Ecatepec de 
Morelos, constituye información pública de oficio, por lo tanto, debe establecerse 
que se entiende por este concepto y las obligaciones que al respecto tienen los 
órganos públicos en el Estado de México. 

 
Así, el artículo 5, párrafo décimo quinto y siguientes de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone: 
 
Artículo 5.- ... 
... 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá 
las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de 
este derecho. 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus 
acciones, garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los 
datos personales en los términos que señale la ley reglamentaria. 
 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se 
regirá por los siguientes principios y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 
como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad; 
... 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos; 
... 
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V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 
generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán 
cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la información 
pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos 
por el órgano garante; 
... 

 
Este artículo constitucional se refiere a dos derechos fundamentales, 

sin embargo, para el tema en estudio nos centraremos en el derecho de acceso a 
la información pública. Así, este derecho, se desarrolla en varias vertientes: 

 
1. Impone al Estado la obligación de protegerlo. 

 
2. Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los 

procedimientos para su protección, respecto y difusión. 
 

3. Impone la obligación a todos los organismos de transparentar sus acciones 
como una forma cotidiana de actuar. 
 

4. La forma primigenia de la transparencia se da al tener disponible en 
cualquier momento, a través de medios electrónicos, un contenido mínimo 
de información pública sin necesidad de que medie una solicitud del 
particular. 
 

5. Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad 
de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por 
razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la 
ley. 
 

6. Este derecho se rige por el PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, es 
decir, la información que generan, administren o posean los organismos 
públicos son documentos de acceso a cualquier persona y para su limitante 
debe existir un bien jurídico mayor que proteger. 

 
En este mismo sentido, los artículos 1, 2 fracciones V y XVI y 3 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios establecen: 

 
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función 
pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública, que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y 
tiene como objetivos: 
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I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de 
los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, mediante 
procedimientos sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información; 
IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y  
V. Garantizar a través de un órgano autónomo:  
A) El acceso a la información pública; 
B)  Derogado 
C) Derogado 
D)Derogado 
. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
… 
XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona 
para acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos 
obligados conforme a esta Ley. 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 
publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, 
políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 

 

De estos artículos se deduce que el Derecho de Acceso a la 
Información Pública es la facultad que tiene toda persona de conocer y tener la 
información que generan, administran o posean los órganos del Estado. 

 
Este derecho tiene entre otros objetivos el de promover la 

transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los Sujetos 
Obligados hacia la sociedad y contribuir en la mejora de la función pública y en la 
toma de decisiones en las políticas gubernamentales. Esto es, a través del 
ejercicio del derecho de acceso a la información, se empodera a los miembros de 
la sociedad para conocer cómo, cuándo y en qué se destinan los recursos 
públicos, por tanto, la primera revisión y fiscalización es por parte de los 
ciudadanos quienes son los originarios detentadores del poder. 

 
Por otro lado, los artículos 12, 13, 14 y 15 de la misma Ley de 

Transparencia establecen la información esencial que los Sujeto Obligados deben 
poner a disposición de los particulares. Además, esta información debe tener las 



 EXPEDIENTE: 00857/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS 
--------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

22 
 

características de ser sencilla, precisa, entendible, actualizada y estar 
permanentemente a disposición de cualquier persona en medio impreso o 
electrónico. 

 
Específicamente los Ayuntamientos del Estado de México están 

constreñidos a tener disponible la información pública de oficio que enuncian sólo 
los artículos 12 y 15 de la Ley, dado que los artículos 13 y 14 corresponden a 
Poder Ejecutivo y Legislativo, respectivamente. 

 
Por ende, de una interpretación sistemática de los artículos referidos, 

se deduce que la información que generan, administran o posean los Sujetos 
Obligados puede ser puesta a disposición de los particulares a través de dos vías: 

 
1. Información Pública que se entrega a las personas que la soliciten a través 

del procedimiento de acceso dispuesto en la ley y en los Lineamientos. 
 

2. Información Pública de Oficio que se encuentra permanentemente a 
disposición de las personas en cualquier momento y preferentemente a través 
de los medios electrónicos dispuestos para este fin. 

 
Si bien es cierto que el artículo 12 transcrito, señala que la 

información debe estar disponible en forma impresa o electrónica, también lo es 
que en términos del artículo 5 de la Constitución Local, 17 de la Ley de 
Transparencia Local, este tipo de información debe publicitarse a través de medios 
electrónicos, preferentemente sistemas computacionales y nuevas tecnologías de 
la información: 

 
Artículo 5.- (Constitución Local) 
... 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 
generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán 
cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la información 
pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos 
por el órgano garante; 
 
Artículo 17.- (Ley de Transparencia) La información referente a las obligaciones 
de transparencia será puesta a disposición de los particulares por cualquier 
medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas 
computacionales y las nuevas tecnologías de información. 

 
Así, la información pública de oficio, es aquélla que reviste interés 

general para cualquier persona y debe reunir las siguientes características: 
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 Ser publicada en los portales de transparencia o páginas electrónicas y 
actualizarse constantemente para hacer efectivo el principio constitucional de 
máxima publicidad. 
 

 No depender de usa solicitud de información expresa para que las personas 
puedan acceder a ella. 

 

 Ser sencilla, precisa y entendible para los particulares. 
 

 Ser contrastable con los documentos fuente, de tal suerte que si los 
particulares requieren el documento que generó la información pública de 
oficio, pueda ser corroborada la información en aquéllos. 

 
Ahora bien, para conocer la importancia y trascendencia que reviste 

el uso de las nuevas tecnologías de la información y los medios electrónicos para 
la difusión de la información pública, es pertinente remitirnos a la exposición de 
motivos de la Ley para el uso de Medios Electrónicos del Estado de México: 

... 
Del mismo modo, como parte de los cimientos para la Seguridad Integral, dentro de 
los cuales se incluye la Reforma Administrativa para un Gobierno Transparente y 
Eficiente, se establece como objetivo el construir una Administración Pública moderna 
para impulsar el desarrollo y garantizar la estabilidad institucional. Entre las 
estrategias y líneas de acción concebidas para lograr este objetivo, se plantearon las 
siguientes: 
... 
3. Gobierno electrónico. 
Uso extensivo de las tecnologías de información a fin de automatizar procesos 
que agilicen los servicios y trámites de la ciudadanía y hagan más eficiente la 
gestión en las oficinas del gobierno estatal y sus organismos. 
Establecimiento de una ventanilla única de trámites para la población en la página de 
Internet del Estado. 
Cambios normativos para homogeneizar las leyes estatales con los acuerdos 
federales e internacionales que permitan profundizar el gobierno electrónico. 
4. Transparencia, evaluación y control del desempeño del gobierno. 
Modernización de los sistemas de control interno, que permitan el cumplimiento de 
objetivos institucionales y una gestión eficiente con resultados eficaces, con estricto 
apego a la normatividad para evitar la discrecionalidad y actos de corrupción. 
Modernizar la tecnología administrativa, facilitando el acceso a la información 
oportuna, clara y confiable a los ciudadanos, así como rediseñar los servicios 
en línea ofrecidos actualmente. 
... 
Para lograr los objetivos propuestos en el Plan de Desarrollo del Estado de México, 
se deben dar los pasos que conduzcan a adoptar el uso óptimo de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación, así como de las herramientas compatibles 
que faciliten al particular el acceso electrónico a trámites, servicios, consultas 
de procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Estatal y 
Municipal, y le garanticen certeza jurídica para generar, comunicar, recibir o 
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archivar la información y la posibilidad de acceder a ella en ulteriores 
consultas. 
Consideramos de fundamental importancia dotar tanto al sector público como al 
particular de las herramientas adecuadas, con base en el use de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación, para la prestación del servicio público por medios 
electrónicos. Lo anterior con el fin de contribuir a elevar los niveles de seguridad y 
confianza entre gobierno  y ciudadanos, así como la eficiencia y la calidad de la 
gestión pública, en tanto que el uso de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en el ámbito público eliminan la discrecionalidad, abaten la 
corrupción y permiten establecer canales de comunicación efectiva entre las 
partes, mediante la implementación de procedimientos rígidos y transparentes. 

 
De este modo, como parte de las políticas públicas plasmadas en la 

ley de referencia, se hace indispensable la utilización de los medios electrónicos 
para hacer accesible a la ciudadanía el desarrollo de trámites y servicios que 
ofrecen los entes públicos, así como para publicitar los actos de gobierno y para 
transparentar el debido cumplimiento de las funciones que tienen legalmente 
encomendadas. 

 
Esto es, a mayor información oficiosa disponible en medios 

electrónicos mayor apertura informativa tiene un ente público, lo que equivale a un 
menor número de solicitudes de información. 

 
La misma Ley para el uso de Medios Electrónicos del Estado de 

México define qué debe entenderse por medios electrónicos y documentos 
electrónicos: 

 
Artículo 4.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 
... 
X. Documento electrónico: Todo soporte escrito con caracteres alfanuméricos, 
archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente 
disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, 
intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia 
de un hecho; 
... 
XXII. Medios electrónicos: Los dispositivos tecnológicos para transmitir o 
almacenar datos e información, a través de computadoras, líneas telefónicas, 
microondas o de cualquier otra tecnología; 
 

El uso de las tecnologías de la información y comunicación provoca 
que un grupo mayor de personas de alleguen de la información en forma 
sistematizada y entendible para ellos, lo que a fin de cuentas repercute en los 
propios organismos públicos al no tener que hacer entrega de todos los 
documentos fuente que generan. 
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Por otro lado, corresponde determinar quién o quiénes tienen la 
obligación de sistematizar, publicitar y actualizar la información pública de oficio. 
Así los artículos 35, fracción I y 40, fracción IV de la Ley de la materia disponen: 

 
Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información pública de oficio a la que se 
refiere esta Ley; 
... 
Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 
... 
IV. Proporcionar a la Unidad de Información, las modificaciones a la 
información pública de oficio que obre en su poder; 
... 

 
De lo anterior se observa que la obligación de publicitar y actualizar 

la información pública de oficio le corresponde al titular o responsable de la Unidad 
de Información, asimismo le corresponde recabar la información de los Servidores 
Públicos Habilitados quienes son los poseedores de la información. 

 
Por otro lado, es de considerar que de acuerdo al artículo 60 de la 

Ley de la materia, se establecen las atribuciones que corresponden a este 
Instituto, entre las cuales destacan las que corresponden a las fracciones II y XX, 
las cuales lo facultan para vigilar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y 
emitir su reglamento interior. 

 
SEXTO Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información 

solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión 
de que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina REVOCAR LA RESPUESTA por la actualización 
de la hipótesis normativa considerada en la fracción II del artículo 71, en atención 
a que la respuesta del SUJETO OBLIGADO no corresponde a lo solicitado por el 
particular y a efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado 
a favor del RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00065/ECATEPEC/IP/2013. 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
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R E S U E L V E  
  

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 
agravios hechos valer por el RECURRENTE, por tal motivo SE REVOCA LA 
RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO, en términos del 
considerando CUARTO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00065/ECATEPEC/IP/2013 Y HAGA ENTREGA 
VÍA SAIMEX la siguiente documentación: 
 

 LA DOCUMENTACIÓN (FACTURAS, RECIBOS, NOTAS O 
CUALQUIER OTRA DOCUMENTACIÓN DE ESA ÍNDOLE) QUE 
COMPRUEBEN LOS GASTOS REALIZADOS POR EL 
AYUNTAMIENTO DURANTE EJERCICIO FISCAL 2012 Y EL 
PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2013, HASTA LA FECHA DE LA 
SOLICITUD, ES DECIR, HASTA EL CUATRO (4) DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO RESPECTO A LA COMPRA DE NEUMÁTICOS DE 
AUTOS, CAMIONETAS Y CAMIONES. 
 

 PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 
 

TERCERO.-NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR; EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA;  FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO; Y JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA; EN LA 
DECIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRECE DE 
MAYO DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ  CON AUSENCIA DEL COMISIONADO 
PRESIDENTE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV.  
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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